
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00941 00  

  

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 
ejecutado AUTOPARTES RP S.A.S., se notificó del mandamiento de pago, 

a través de la remisión por correo electrónico de la demanda y de la 
correspondiente providencia en los términos del artículo 8°, del Decreto 
806 de 2020, y dentro del término legal guardó absoluto silencio. 

 
 
Notifíquese (2),   

  

 
La Jueza,  
  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

   
JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

estado No. 68 de fecha 4 de mayo de 2022. 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

L.L 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez



Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1143d157f0aa3b779ef3f53b8527f81c46fe57f4194076d2ad8495b3feef0bc4

Documento generado en 03/05/2022 04:57:05 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Previo a resolver sobre la suspensión, se pone en conocimiento al 
apoderado de la parte demandante la documental arrimada al plenario, 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la comunicación, 
informe si continuará el proceso contra el demandado Autopartes RP 
S.A.S., de conformidad con el articulo 547 del C. G. del P. 

 
 
Notifíquese (2),   

  

 
La Jueza,  
  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

   
JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

estado No. 68 de fecha 4 de mayo de 2022. 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

L.L 
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